
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION OE GERENCIA mUNICIPAL N" 5¡15-2020-cM-MDCC

Cero Colorado, 22 de octubre de 2020
vrsTos:

EIPIan de fr¿baJo aprobado 'IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO oE UNIDADES MÓVILES DEL SERENAZGo PARA EL sERvIcIo
DE PATRULLAJE' med¡ante Resolución de Gerencia Municioal No 445-2020-GM-MDCCt Inlorme N. 272-2020-GSC-MOCC:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por elartículo 194'de la Constitución Política del Estiado, les múnicipelidad€s prov¡nciales y distritales
soñ los órganos de gobiemo loc¿l que gozan de autonomia polilica, económica y adrnin¡strativa eñ los asuntos de su cornpeteñoa; autonomia que
según el artictilo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánicá de Mun¡cipal¡dades - Ley N" 27972, radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo,
adminastrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujecióñ al ordenamiento iuridicoi

Oue, el articulo 195" inciso 8 de la Conslitución Política del Perú, prescIibe que los gobiemos locales son competeñles para desanollar y
regular actividades y/o servicios en materia de educación, salrid, vivieñda. san€amionto, medio ambiente, sustenleb¡lidad de los recuGos naturales.
transpolte colectivo, circulac¡ón y tránsilo, turisño, conseNac¡ón de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cultura, recreación y deporl6, c¡nforme a
ley;

Qu., mediante Resolución de Gerqncia N' 445-2020-GM-MDCC 9e aprobó el Plan de Traba,o denominado 'I¡IPLEMENfACIÓN Y
I\,IANTENIMIENTO DE UNIDADES MÓVTLES DEL SERENAZGO PARA EL SERVICTO OE PATRULLAJE', presentado medianle informe N.228-2020-
GSC-MDCC por la Sub Gereñcia de S6guridad Ciudadana, el cual coñtempla, cn el ít€m Vlll) Dispos¡ción de los RecuNos a Adqukir: i) Presupuesto
parcial 1 que asci€nde a la st]ma de S/ 92,470.00 sde3, qu€ comprende la lmplemontacióñ de los patrulleros de Serenazgo por la suma de S/6,605 00
sol6s por cada unrdad móvil; ii) Pr€supuesto parcial 2 agcendent€ e lá suma de S/ 828,348.00 soles, qle comprende el I\¡antenimienlo Gengral a todo
costo por S/ 546,168.00 soles, y Neumálicos por S/ 82,180.00 sol€6; s¡endo el prssupuesto total del plan de trabajo aprobado S/ 720,818.00 soles;

Oue, a travás del Informe No 272-2020-GSC-MOCC, el Ge¡ente de Soguddad Cludadana solicila la modíficacióñ del Plan de Trabajo
aprobado mediante Resolticióñ de Gerañcia No445-2020-GM-MoCC. a el6c1o6 de modifcár lo9 ítoms Vll y Xl respecto a la "Disposición de los Recursós
a Adquinr' y 'Costo Total del Plen de Trabajo", bajo el glglleñtg datálle: i) Pr€supue6lo parcial 1 que asoende a la suma de S/ 262,500.00 soles, que
comprende le lmplementación de lds patrulleros de Se¡enaaeo fror la 8uma ale I 18,750.00 soi* por cada uñidad ñóvil; ii) Presupuesto parcjal 2
escendenle a la sur¡a de S/ 628,348.00 soles, que compBnde ql Mañtqnimienlo G€nerel a todo costo por S/ 408,418.00 soles, y Neumái¡cos por S/
49,900.00 sol€s; precisando que la modiñcac¡ón ob€d€c€ a difcultad6 en 106 llm¡les presupuéstales que se pesentaroñ duÉnte el procedimiento de
adquis¡ción de bienes y/o seruic¡os. donde existe la nac¿g¡dad dc adqu¡rir 14 equ¡pos de implementos que incluya su instaladón, y que la modificación
soliciteda no cambia ni el presupuegto. n¡objetivo del plan de taabajo aprobado. por lo que no os n€cesario que se otorgue una nueva disponib¡l¡dad
plesu9uesÉri

Oue, con Oecreto de Alcaldía N'001-2019-MDCC del 02 da enero del 2019, 6l fitular del pliego ve la nec€s¡dad de d€sconcenlrar la
adñinistr'¿rción y delegar funcion* administrat¡vas en el G€ren¡a Munidpal y dros funcionariog; determinañdo en su artlcuto pdmerc, ñumeral 49,
delegar al Gerente Munic¡pallá atribuc¡oi de'Aprobar pla¡és ds trabejo conbrms a la nomativa cornpetente': por lolanlo, esle despacho se encuentra
facultado de emit¡r pronuñc¡amiento reGpecto al expedientg de los v¡stosi eñ consecuencia;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO.. APROBAR, la modil¡cec*tn d.l Pl.n dc Trabaio denominado "TMPLEM€NTACTóN Y MANTENIMIENTO OE UNIDADES
MÓVILES DEL SERENAZGO PARA EL SERVICIO OE PATRULLAJE" .oob¡do con Resolución de cerencia l\¡unicioal N' 445-2020-GM-MOCC. baio
elsiguienle delalle:

ARfICULO SEGUNDO.- iIANTENER y COI,¡SERVAR todos los deñás extr€mos del contenido de la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'445-2020-
GM-MDCC.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, qúe la Ofcina de Tecnologlás de la Inlormación publiqúe de la presente Resolución en el Portal Ingltucionat de
la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARÍO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adminisfativo municipalque contravenga la pres€nle dec¡s¡ón.

REGISTRES€,

Mar¡ano Melgar N' 500 Urb- La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www'mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

CÚIIPLASE Y ARCHIyESE.
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